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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E S P A Ñ O L  DE MONEDA 

EXTRANJERA.
Cambios de moneda publicados el  

d í a  2 1de febrero de 1949 de acuerdo con las 
 disposiciones vigentes

C A M B IO  O F IC IA L
C A M B IO  O F IC IA L  

PREFERENTE

Compra Compra

Francos ........
Libras ............ ..
Dólares ...........
Liras ................
Francos suizos 
Reichsmark ... 
Francos belgas
Florines ..........
Escudos ..........
pesos luone d i

legal ...........
Id. Turismo... 
Corel.as suecas 
X d . Manesus.... 
Peso* chilenos

. ' 4.15 
\ 44.13 

10,95 
3,12

k 254,35
l" 2b.00 
r* 412,75 

44,13
* 2,60

i! •. 3,05 
2.;95 

i 25,46

6,23

381.52 ‘ 

#19,12'

3,90
4,57
8,44

PRIMERA REGION MILITAR
Junta de Acuartelamiento. — Comandan

cia de Fortificaciones y Obras
ANUNCIO DE CONCURSO DE OBRAS

Todos, los día*» laborables,. desde las 
nueve a las trece ñoras, se admitirán 
en esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5,' quinta planta; cier
ta - para la ejecución ;-l sistema ae 
gestión directa y procedimiento de des
tajo, de . las obras correspondientes aH 
«Provecto de reparación de goteras y tu
bo.; de bajada pu'Ti uesagü/ en el Hos
pital MiUiar de Urgencia tnumero 801 
del L. de C. e i.)

£1 plazo de admisión de Ofertas termi
nará el día 28 del corriente, a -las doce 
¿oras.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborable j, de nueve j. trece, horas, 
en las oficinas d e , estas Comande icia.

El modelo di' propos.ción se i justará 
al siguiente, con una póliza de 4,50 pe
d ía s.

Madrid, 15 de'febrero de 1949.—Él Co
ronel Ingeniero, Comandante, (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........ vecino de  con domicilio

tn  /ca lle  de .......  número pro
visto de cédula personal puméro .
¿lase ...... . expedida en r  con fecha
......, enterado del anuncio dél concurso
insertó en el (BOLETIN OFICIAL LEL • 
ESTADÓ, «Boletin Oíicial de la Provin
cia de Madrid», puesto en las tablillas 
de anuncios del Exorno. Ayuntamiento de 
esta capital, en la de las oficinas de la 
Junta de Acuartelamiento de esta Región 
o  en la de esta Comandancia) y de los 
pliegos de condiciones y _ del importe del 
presupuesto, se compromete a Ejecutar 
las obras correspondientes al «Proyecto 
de reparación de goteras y tubos de ba
jada para desagües en el Hospital Mi
litar de Urgencia», en Madrid, núme
ro 8Ó1 del L. C. Ij , con arreglo a las 
cláusulas de los mencionados pliegos,- en 
la cantidad de ......  (consignarla, en le
tra), que representa una e <.nomia de 
...... pesetas en relación con la ejecución
material, que asciende a 195.670 (cien
to noveptá y cinco mil seiscientas seten
ta pesetas), y aceptando todas las con
diciones contenidas en /ichos , pliegos y 
el de condiciones generales para la eje
cución por «.contrata de # las obras a car
i o  del Cuerpo de Ingenieros del Ejérci
to, aprobado por Real Decreto de 23 de 
abril de 1919 («C. L.» nqm. 55), asi 
como su .sumisión a , las normsk, vdé tra
bajo establecida según el R e^unento ,

de Contratación Administrativa del Ra
mo del Ejército, a cuyo fin se acompaña 
el recibo correspondiente a la contribu
ción industrial, de estar al corriente del 
pago de/ subsidio familiar, d. 2  vejez,’ de 
enfermedad, Montepío de la Construc
ción, cuota - sindical y accidentes de tra
bajo y justificante de haber constituido 
en ia Caja General ae Depósitos del 
Ministerio de Hacienda un depósito de 
3.913,40 pesetas, en metálico o én títulos 
de -.la Deuda, según la clase de valores 
en que se haga dicho Depósito,

Madrid .......¿.......................... .
(Pinna del solicitante.)

Observaciones.—En caso de hacerse el 
depósito en\títul<5s de la Deuda» éstos se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa, a no ser que esté prevenido 
s¿ admitan por su valor nominal.

Si* la bdja que se ofrece pasa del 10 
ppr .100 del ’ presupuesto’ de, eiecuciónf 

material, se acompañará a los documentos , 
anteriormente citados una garantía com-* 
piementaria, que ascenderá a i*a tercera 
parte de la diferencia entre la baja y. 
dicho. 10. .por _lp0, de acuerdo con lo dis
puesto en el-'artículo tercero del Decreto 
de 20 de diciembre de 1940, publicado 
en el «Diario ¡Oficial -del Ministerio del 
Ejército» núméjro 15 de 1941.

278—o .  ;;

DELEGACIONES DE HACIENDA 
C A D I Z

Secretaría de la Junta Administrativa
- de Contrabando j  Defraudación
CÉDULAS ‘ DE .CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
Desconociéndose el acLuil aomi.cilio d? 

José Zafra Átienza, que últimamente lo 
lUvO e:i Finos rúente (GiYuiaaa/, se He 
hace saber, por medio de la presente, que 
a las once--horas del dia 3 de marzo de 
1949 próximo*- y en esta Delegación de 
Hacienda, na de celebrarse Junta Admi
nistrativa para resolver lo que proceda 
en el ex^emen^ numero 393 a d  ano i94o, 
instruido per. contrabando, en el que fi
gura como denunciado, a. f u  de que se 
sirva concurrir ante la misma; advir- 
tiéndoíe que en’ el acto de la Junta po
drá presentar toda la prueba documental 
y test.fical.de que intente valerse y pro
poner la que convenga a su derecho. 
También puede designar, con anticipa
ción, un Vocal para que forme parte de 
la Juma, que habrá de> ser individuo 
do la Cámara Oficial de Comercio, co
merciante o Industrial matriculado con 
establecimiento en la localidad, que lle
ve dado de alfa en el ejercicio de la 
industria más de cinco años,, teniendo 
presente' que de no 'utilizar este derecho, 
formará parte de dicha Jiinta el Vocal 
nombrado a estos efectos con carácter per
manente por la Cauiara ae comercio. V 
por último sé le advierte que en el mis
mo acto de la Junta podrá valerse de 
persona, que hable por .él,* §ea o no Le
trado; todo ello a tenor de lo preceptua
do en el articulo 91 y sus concordan s 
79 y 81 de fa ' Ley Penal y Procesal'' de 
Contrabando y Defraudación, de 14 de 
enero de 1929.

Lo ‘que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 d°l 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de. 1924, debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 14 de febrero de 1949.—El Se
cretario de la Junta,. José Ramírez.— 
Visto bueno, el Presidente, José Carbajo.

3 8 3 -0 .

Desconociéndose el actual domicilio de. 
Antonio Raya Papillo, que últimamente 
lo tuvo en * San Fernando (Cádiz), se 
le hace saber, por medio de la presénte, 
que a las once horas del día 3 de marzo 
de 1949; - y en esta Delegación d e , Ha- 
ciendá, ha de celebrarse Junta Admi- 
nJ¿traUva párft rtosolvtr lo que proceda ¡

 en el expediente número 398 del año 
1943, instruido por ̂  contrabando, en . el 
que figura ccmo denunciado, a fin de 
que se sirva concurrir ante la misma; 
advhtiéndole qué en el acto de la Junta; 
pexirá presentar toda la prueba documen
tal y testlfi-cal de que intente valerse y 
proponer la que convenga a su derecha 
También puede designar, con anticipa
ción, un" Vocal para que formé parte* de 
la Junta, que habrá de ser individuo de 

'la ' Cámara Oficia1, de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado con es
tablecimiento en la localidad, que Heve 
dado ae alta en el ejercicio de la indus
tria . más de cinco años; teniendo pre
sente que, de no utilizar este derecho 
formará parte de dicha Junta e l . Vocal 
nombrado a estos efectos con carácter 
permanente por la Cámara de Comercio. 
Y por último se le "advierte que en él 
mismo acto de la Junta podrá valerse de 
persona que hable jpor él, sea o no Le
trado ; tedo eljo a tener de lo precep
tuado eñ el artículo 91 y sus concor
dantes '79 y 81 de la Ley Penal !y Pro- . 
cesal de Contrabando y Defraudación de 
14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del ..artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de# 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no s concurrir será f 'liado en ' rebetdiaí

Cádiz, 14 de febrero de 1949.—El Se
cretario de la Junta. José RamFez.— 
Visto bueno* Presidente, José Car* 
bajo.

384—O.

Desconociéndose el actual domicilio ófi. 
Rafael Sánchez Ortiz, que últimamente 
lo , tuvo en Granada, calle de Alta Sah 
José, 8, se le hade saber por medio de la 
presente,; que a las once horas del día 
3 de marzo próximo, y. en. esta Delegación 
de Hacienda, ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa para resolver lo que proce
da en el expediente núm. 280 del afió 
1948, instruido por contrabando, en *). 
qu#. figura rozno denunciado, a fin de qu*

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para ¿ene- 
ral conocimiento que* apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948, 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial*

Pesetas

Trimestre ...... 65,00
Semestre  ................. 130.00
A ño  ......................... 260,00 
Número corriente 1,00 I 

» atrasado.. 4 2,00
* * con suple
mento o  anexó »« 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con- la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan- , 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

' LA ADMINISTRACION
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se sirva concurrir ante la misma; advir- 
tiéndole que en el acto de la Junta po
dra presentar toda la prueba documental 
y testifical de que intente valerse y pro- 

.poner la que convenga a si dereciio. 
Tamoién puede designar, con anticipa
ción, un Vocal para que forme parte de ¿a 
Juma, que naorá de ser individuo de la 
Caniara Oficial de Comercio, C( merciante 
o  industrial matriculado! con estableci
miento en la i( calidad, que lleve dado de 
alta en el ejercicio de ia industria 
de vinco años; teniendo presente que Je 
no * utifizar «este derecho, formará parte 
de dicha Junta el Vocal nombrado a estos 
efectos con carácter permanente, por la 
Cámara de Comercio. ¥ por último se >  
advierte que en el mismo acto .de la Jun
ta podrá valerse de persona que hable 
por él, sea o no Letrado; todo ella a te
nor de lo preceptuado en el articulo 91 
y sus concordantes 79 y 81 de la Ley Pe
nal y Procesal de Contrabando y De
fraudación de 14 de enero de 1929.
•Lo que se publica en este periódico ofi

cial a los efectos dél articulo 37 del Re
glamento de Procedimientos de 29 d.e Ju- 
Eo de 1924, debiéndole advertir que de no 
Concurr¿i; sera lanado en rebeldía.

Cádiz, 14 de febrero de 1949.—El Secre-, 
tario . de lá Junta, José Ramírez. —Visto 
bueno, el Presidente, José Carbajo.
- 385-0.

Desconociéndose el actual domicilio dé 
Santiago Morales López, que últimamente 

+ lo tuvo en Jerez, piaza orenana, nume
ro 1, se lé hace saber por medio de la 
presenté, que a las once horas del dia 
3 de marzo próximo, y en esta Delegación 
de Hacienda, ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa para resolver lo que proce
da en el expediente núm. 445 d§l año 
1948, instruido por contrabando, en- el 
que figura como denunciado, a fin de que 
se sirva concurrir ante» la misma; advir
tiéndole que en el acto de la Junta po
drá presentar toda la prueba documentad 
y testifical de que intente valerse y. pro
poner la* que convenga a su derecho. 
También puede designar; con anticipa- 
cion, un Vocal para que forme parvte de Ja 
Junta, que habí* de ser individuo de la 
Cámara Oficial de Comercio, comerciante 
o industrial, matriculado con estableci
miento en lá localidad, que lleve.dado de 
alta en el ejercicio de la industria m ás. 
dé cinco años; teniendo presente que de 
np utilizar este derecho, formará parte 
de dicha Junta el Vocal nombrado $ estos 
efectos con carácter permanente, por ja 
Cámara de Comercio. Y por último se le 
advi#te que en el mismo a. o de la Jun
ta podrá valerse de persona que hable 
por él, sea o  no Letrado; todo ello a  te
nor ,de lo preceptuado en el articulo 91 
y sus concordantes 79 y 81 de la Ley Pe
nal y Procesal de • Contrabando y *De- 
íraudación de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica este periódico ofi
cial, a los efectos del artículo 37 del Re
glamento de Procedimientos de 29 de Ju
lio de 1924, debiéndole advertir que de nú 
concurrir sen fallado en rebeldia.

Cádiz, 14 de febrero de 1949.—El Secre
tario d e ’ la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, José Carbajo.

386-0.

Desconociéndose^ el actual domicilio de 
8imon Calderón Ortiz, que últimamente 
lo tuvo en Sevilla, calle de Calera Rey 
Don Pedro, número 11, se le hace saber 
por medip de la presente que a las once 
horas del día 10 de marzo próximo, y 
en esta Delegación de Hacienda, ha . de 
celebrarse Junta Administrativa para Te- 
sol Yer lo qu^ proceda en el expediente 
número 201 del año 1948, instruido por 
defraudación, en el que figura como de
nunciado, 'a fin de que se sirva concu
rrir ante la 'm ism a; advirtiéndole que 
en jLCto de la Junta podrá presentar 
toda la prueba documental y sest’ficaí 
de que intente valerse y proponer la que 
Convenga a su derecho. También puede

designar, con anticipación, un Vocal pa
ra que ioripe paite-de ia Junta. que 
habrá de ser ‘ írfSiv.cíuo de la Cámara 

•Oficial de Comercio, comerciante o in
dustrial matnculaao con establecimiento 
en ia ¿oealidad, que lleve daüo ae alta 
en el ejercicio de la iudUotria más ie 

.cinco anés; teniendo presente .ue de no
• útil zar este derecho formará parte wk 
diCi:a Junta el vocal nombrado a estos 
efectos • con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio Y por ultimo se le 
advierte que en el mismo acto de ja 
Junta pcdrá valerse de persona que lia- 
ole por él, sea o no Letrado; todo ello a 
tenor, dé' lo preceptuado en el articulo 91

• y sus concordantes 78 y 81 de la Ley 
Penal y Procesal de Contrabando'y De
fraudación dé 14 de enero de 1929.

1̂ /0 que se publica én éste periódico 
oficial a los efectos del articulo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924, debienaole ad . enir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 15 de febrero de 1949.—El Se
cretario de- la Junta, José Ramírez.— 

¿  isto bueno, el Presidente, José Carbajo.
395—O. * *

Desconociéndose el actual domicilio de 
Mana Ruiz Jiménez, que últimamente lo 
tuvu en La L nea, calle de oan Eusta
quio,; número 25, se le hace saber por 
medio de la presente que a las once 
horas del dia 10 de marzo próximo, y 
en ¡s t̂a Delegación de Hacienda, na de 
celebrarse Junta Administrativa para re
solver lo que proceda en* el ^expediente 
núrnefo U3 del año 1943,. instruido por 
defraudación, en el que figura, como de
nunciada, a fin de que se sirva concu
rrir ante la misma; ad virtiéndole .que en 
el acto de la Junta po^lrá pr..;sentar toda, 
la prueba documental y testifical de que 

, intente valerle y^proponer la que con
venga a su .derecho. También puede de- 

ksignar,# con anticipación, un Vocal para 
que forme parte de la Junta que ha
brá de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado con establecimiento en lá loca
lidad, que lleve dado de alta n el ejei/- 
c í c í j  de la industria más de cinco años; 
teniendo presente que de no i filizar este 
derecho- formará parte de d! :ha Junta el 
Vocal nombrado a estos efectos con ca
rácter permanente por la Cámara d* 
~>m°rcio. Y por último se le advierte 
que en el mismo acto de la Junta podra 
valerse de persona que hable por ella, sea 
o no Letrado; todo ello a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 'A y sus con* 
córdantes 79 y 81 de la Ley Penal y 
Procesal "de CoqtrabPndo y Defraudación 
de 14 de e n e r ó le  1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial q los efectos del artículo 37 del 
Re^lahiento de procedimientos de 29 de 
Julio dé 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será, fallado en rebeldía.

Cádiz, 15 de febrero de 1949— E3 Se
cretario c.e la Junta, José Ramírez. -V is 
to bueno, el Presidente, Jos* Carbajo. * 

395-1—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Rosa Díaz Mena, que últimamente lo 
tuvo en Ro^da í Málaga» -cal1 fiemen 
te, número 26, se lé hace saber por 
medio ue la presente que a las ónce ac
ra' del día 10 de marzo próximo, y en 
esta Deleg9xión de Hacienda, ha de ce
lebrarse Junta Admfhistrátiva para re
solver lo que proceda en el expediente 
número 163 del año 1948, instruido pór 
defraudación, en el que figura como de 
nunciada, á fin de aue se s*rva concurrí* 

ante la misma; advirtiéndole que en el 
acto- de la .Junta oodra ovo;;'ii! toda 
la pruebk documeñtal y testifical de que 
intente valerse y proponer lá que con 
venga a su derecho. También prede de
signar, con anticipación, un Vocá’ para 
que forme parte de la Junta, Lae habrá 
aé ser Individuo de la Cámara dé Co

mercio, comerciante o industrial matricu
lada con establecimiento en la localidad, 
qu lleve dado de alta en el ejercicio 
Je ia inau.tria más de cinco años; te
niendo present; que de no utilizer esto 
derecno formará parte de dijha Junta 
el vocal nomorado a estos efectos con 
carácter permanente por ;la Cámara de 
Comercio. Y por último se le advierte 
que en el mismo aciq d la Junt# poará 
valerse de persona que ha/.e por ella, 
.sea o no Letrado; todo ello a tenor de 
lo precepiuado en el articula 91 y sus 
concorda tes 79 y 81 de la Ley Penal y 
Procesal de Contrabando y Defraudación 
de‘ 14 de enero de 1.929.

Lo que sp publica en este periódico 
oficial a los efectos del articulo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 da 
juño ae 1924, debiendoie averlir que ae 
no concurrir seré fallado en rebeldía.

Cádiz, 15 de febrero de» i949.—El Se
cretario de la Junta, Tosé -Ramírez.—'Via- 
to^buenó, el Presidente, José Carbajo.

395-2—O.

Desconociéndose el actual domicilio dé 
Monamed Ben Mohamcu ustafá, qué 
últimamente lo tuvo n Ceuta, oarrit del 
Principe Aifonso, número 13, se ’ c hace 
saber por medio de la presente que a 
la once oras del ..a 10 de marzo pró*  ̂
ximo, y en esta Delegación dé Hacien-* 
da, ha de celebrarse Junta Administra
tiva para resolver lo que p.\ . A  en el 
ekpediente núqiero 443 del año 1947, por 
contrabando, en el que figura como de- 

, nunciado, a fin de que se- sirva concu
rrir ante la misma; ad virtiéndole que 

•en el acto de la Junta podra presentar 
toda lá prueba documental testifical 
d * que intente valerse y proponer la qué 
cpnvenga a su derecho. También pueda 
designar, con anticipación, an Vocal pa
ra que forme parte de la Junta, que 
' abrá de ser individu de la Cárnea Ofi

cial de Comercio, comerciante o * indus* 
trial matriculado cgn establecimiento en 
la localidad, que lleve dadt de alta en 
el e ercicio de la ind istria más de cinco 
años; teniendo presente que de no uti
lizar e^e derecho fprmará parte {le di
cha Junta el Vocal nombrado a ésto* 
efectos con carácter permanente por lá 
Cámara de Comercio. Y pof último se 
le advierte que i el .mismo acto de lá 
Junia pcdrá valerse de r . ona que ha* 
ble per M, sea o no Letrado; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en el artícu
lo 91 y sus concordantes 79 y t i de la 
Ley Penal y Procesal de Centrabando y 
Defraudación de 14 de mere de 1929.

Lo que se publica en e$t? periódico 
oficial á los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 dé 
julio de i924, debiéndole í Iv^rtir que dé 
no concurrir será fallado er rebudia.

Cádiz, 15 de febrero le 1949.—El Sé* 
cretario de la Junta, José Ramírez..—* 
Visto bueno, el Presidente, José carbaja

39§-3—O ..

Desconociéndose N el actual domicilio dé 
Máría Díaz Pérez, aue últimamente lo 
tuvo en Cortes de la Fronteia (estación), 

se le hace saber por medio de la presenté 
que a las o lee  horas del ’ú. 10 de mar
zo próxima* y en esta Delegación dé 
Hacienda, ha de celebrarse Junta Ad* 
ministrativa para resolver lo q ’ proce- 
4a en el expediente número 201 del año 
1948, instruido por defraudacló- en el 
que figura como denunciada, .a  fin dé 
qu se sirva concurrir ante U misma; 
ad virtiéndole que en el acto d- la Junta 
podrá presentar toda la prueba documen
tal y testifical d-* que intente valerse 
y proponer lo que convenga . su dere
cho. También puede designar, con anti
cipación, q¿n Vocal para que formé par* 
te de la Junta, que habrá Ti' ser indi* 
viduo de la Cámara Oficial de Jomei* 

d o ,  comerciante o Industrial matricula
do con establecimiento en la localidad, 
que lléve dado de alta en el~ ejercida
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de la industria más de cinco años; te» 
niendo presente£ q.ie de no utilizar este 
derecho formará parte e dicho. Junta $1 
Vocal nombrado a c^tos efectos con ca
rácter permanente por la Cárnaca de 

Comercio. \  por último se le advierte 
que en el m smo acto de la Junt podrá 
valerse de persona que hable por ella, 
sea o rio Letrado; todo ello a tenor de 
lo preceotundo e el artículo 91 y sust 
concordantes 79 y 81 de la Ley* Penal y* 
Procesal de Contrabando y Defraudación 
de 14 de enero de 1929. - '

Lo que se publica en est. periódico 
oficial a los efectos del articulo 37 del 
Reglamento, de Procedimientos jde 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será filiado en rebeldía,

Cádiz, 15 de febrero, de 1949.—El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.—Vis- 
to bueno, el Presidente, José Carbajo.

395-4-0 .

Desconociéndose el actual .domicilio de 
El Hach Mohamed Bén Mohamed, que 
últimamente lo tuvo en Óeuta, calle in 
dependencia, número 49, se le hace sa
ber por medio de  ̂ la presente que a las 
once horas del día 10 de mr rzo próxi
mo, y en esta Delegación de Hacienda, 
ha de ce’ebrarse Junta Administrativa 
pa a resolver lo. cue proce:^ en el ex
pediente numeró 443 del año 194 ,̂ ins
truido por contrabando, en el que figu
ra como denunciado, a fi de que se 
sirva concurrir ante la rr .'n ft; advir
tiéndole qiie en exacto de L. Juna podrá 
presentar toda la" prueba 'documental y 
testi%al de que intente valerse y pro
poned. ía que convenga a su derecho. 
También puede designar, con anticipa
ción, un Vocal para qu forme parte de 
la Junta, eue habrá de ser individuo de 
la Cámara Oficial de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado con es
tablecimiento en la localidad, que lleve 
dado de alta en el ejercicio de fe in
dustria más de cinCo años; teniendo pre
sente que de no utilizar este derecho 
formará parte de dicha Junta e l . Vocal 
nombrado a estos efectos coi carácter 
permanente por la Cámara de Comear- 
do. Y  por último se le advierte que en 
el miámó acto de la Junta podrá valerse 
de persona'que hable por él, cea o no Le
trado ; todo ello a tenor de lo precep
tuado en el artículo 91 y sus concor
dantes 79 y 81 de la Ley Penal y Pro
cesal de Contrabando y Defraudación de 
14 de enero de 1929.

Lo qué se publica en ' este periódico
oficial a lqS* efectos del* artículo 37 del
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
Julio de 19^4, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 15 de febrero de 1949.—El Se
cretario de la Junta, José, Ramírez.—V i* 
to bueno, el Presidente. José Carbajo.

395-5 -0 . *

Desconociéndose el actual domicilio de 
Miguel Carra jola (a) «el Cabrero», que* 
últimamente lo tuVo en Palmones (Cá
diz), /se le hace saber por medio dé la 
presente que a las once horas del día 10- 
de marzo próximo, y en esta Delegación 
de Hacienda, ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa para resolver lo que pro

ceda en *el expediente número 106 del 
año 1948, instruido por defraudación, en 
el que figura como denunciado, a fin de 
que^se sirva concurrir ante, la misma; 
advirtiéndole que en el acto de la Junta 
podrá presentar toda la prueba documen
tal y testifical de que intente valerse 
y proponer, la que convenga a su dere
cho. También puede Resignar, con antici
pación, un Vocal para que forme parte 
de la Junta, que habrá de ser vindividuo 
de la Cámara de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado con estableci
miento en la localidad, "que lleve dado 
de alta en el ejercicio de la industria 
fauás de cinco años*; teniendo presente

que de no utilizar éste derecho formará 
parte de dicha Junta el Vocal nombrado 
a estos efectos con carácter permanente 
por. la Cámara de Comercio. Y por úl
timo se Te advierte que en el mismo 
acto de la Junta podra valerse de per 
sona que hable por él, sea o no Letra
do; todo ello a tenor'de lo preceptuado 
en el articulo 9i y sus concordantes 79 
y 81 de la Ley Penal y Procesal de Con- 
Iráo .ndo y Defraudación de 14 de enero 
de 1929. . v  }

- Lo que sé pública en -este periódico 
oficial a los efrct^s del artículo 7 
Reglamento 'dé Procedimientos de 29 de 
júho de 1924, tiebidiiuoie auvcrur que de 
no concurrir será fallado etf"rebeldía.

Cádiz, 15 de febrero de 1949.—El Se
cretario de la Junta, José Rabiirez—Vis
to bueno, el Presidente, José Carbajo.

395-6—O. '

Desconociéndose el actual domicilio de 
Ahmed Ben Aideselan, «el Jonsi», que 
últimamente lo tuvo en Tetuán, barrio 
de Dar-Bomba, se le hace saber por me
dio de la presente que a las once horas 
día 10 de marzo próximo, y en esta De
legación de Hacienda, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para resolver lo 
que proceda en el (expediente húmero 443 
del año 1947, instruido por contrabando, 
en el que figura como denunciado, a fin 
de que se sirva concurrir ante la misma; 
adviniéndole que en el acto de la Junta 
podrá presentar toda la prueba documen
tal y testifical de que intenté valerse 
y proponer la que convenga a su dere
cho. También puede designar, con anti
cipación, ui\ Vocal para que forme parte 
de la Junta, que habrá de ser individuo 
de la Cámara Oficial de Comercio, co
merciante jo industrial matriculado con 
establecinlíento en la localidad, que lleve 
dado de alta en el > ejercicio de la indus
tria más de cinco años; teniendo pre
sente que de# no utilizar este derecho 
formará parte de dicha Junta el Vo
cal nombrado a estos e fe ct .. con ca
rácter permanente por la Cámara de Co
mercio. Y por último, se lé advierte que 
en el mismo acto de la Junta podrá va
lerse de persona que hable por él, sea o 
no Letrado; todo ello a ténof de lo pre
ceptuado en el articuló 91 y sus con
cordantes 79 y 81 de la Ley Penal y 
Procesal de Contrabando y  Defraudación 
de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
juiiü de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 15 de febrero de 1949,--El Se
cretario de la Junta, José Rannrez.—Vuá 
to oueno, el Presidente, José Carbajo.

3 9 5 ^ -0 . .

, Desconociéndose el actual domicilio de 
Adolfo Rodríguez, que últimamente lo 
tuvo en Algeciras, se le hace saber por 
medio de la presente que a fes once 
horas del día 10 de marzo próximo, y 
en ésta Delegación de Hacienda, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para re
solver lo que proceda en el expediente 
número 106 del año 1948, instruido por 
defraudación, en el que figura como de
nunciado, a fin  de que se sirva concu
rrir ante la  rótema; advirtióndole que 
en el acto de la Junta, podrá presentar 
toda la prueba documental y testifical de 
que intente valerse y  proponer la qué 
convenga a su derecho. También puede 
designar, con ar^icipación,. un Vocal pa
ra *quq forme parte de la junta, que ha
brá de ser individuo de la Cámara Ofi
cial de Comercio, coiAerciante o indus
trial matriculado con establecimiento 6h 
la localidad, que lleve dado de alta en 
el ejercicio^ de la industria máy de cinco 
años; teniendo presehte que ae no uti
lizar este derecho formará parte de di- 
eha Junta el Vocal nombrado a esto»

efectos con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio. Y por últirño, se 
le ̂ advierte que en el mismo acto de la 
Junta pedrá valerse de persona que ha
ble por él, sea o na Letrado; todo ello 
a tenor de lo preceptuado en el qrtícu- 
lo 91 y sus Concordantes 79 y 81 de la 
Ley Penal y, Procesal de Contrabando y 
Defraudación de 14 de enero dé 1929.

Lo que se publica en. este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de' 29 da 
julio de 1924, debiéndole advertir que da 
rio concurrir será fallado en rebeldía.

Cádi2, 15 ,de febrero de 1949.—El Se
cretario de la Juntad José Ramírez.—V i*  
to bueno, el Presidente, José C&rbala 

395-8^-0.
,  • ALICANTE

Caja de Depósitos
Habiéndose extraviado, el resguardo da 

depósito necesario sin interés úmero 82 
de entrada y 10.131 de registro, constitui
do en esta Sucursal dé la Caja de Depó
sitos el día 29 de noviembre dé 1934, por 
don Indalecio Linares Barrientos, lecra- 
tario del Juzgado, de Instrucción d e l1 dis
trito Sur de Alicante, a disposición del 
Juzgado de Instrucción de Villena. por el 
importe de mil pesetas, ¡ ara garantir la 
libertad provisional del procesado IIer.nl- 
pio Bernabéu Mdhtesinos, en sumario nú- 
méro 20 d e  1934, se pone en general co n o  
cimiento, y en especial de la persona en 
cuyo poder pueda encontrarse, lo presen
té en esta Delegación, v de no hacerlo, 
transcurrido el plazo de dos meses desdo 
la publicación del presente anuncio, so 
acordará la anulación del r ?erido resguar
do y la expedición del duplicado, quedan
do aquél sin ningúfr valor ni efecto de no 
habérse producido reclamación de tercero. 

■> Alicante, 15 de «febrero de 194SJ:—El De
legado de Hacienda, Manuel Díaz Contro
las.

3820.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Pablo Cantó . r&vaim 
Domicilio: Paséo del Comandante Tdr- 

tea, núm. 98.
* Objeto: Fabricación de elementos de o *  
mentó para construcciones:

Capital: Superior é l . 50.000 pesetas. 
Producción: Elaboración de 720 on¿la- 

das de cemento, 108. toneladas de hierro, 
2.880 metros cúbicos de garbancillo y 
inetrps cúbicos, de arena.

Esta industria empleará maquinaria y 
.materiás primas nacionales.

S¿ hace pública esta petición para que 
loa. industriales que se consideren afeita
dos por la misma nresenten por duplicar 
do debidamente reintegrados, lós v .ritos 
que estimen oportunos, dentro del relazo 
de die2 días, en las oficinas de ?sta D *  
legación de Industria, Sagasta, '4, M*  
drid.

Madrid, 8 de febrero de 1949.—El In g *  
nlero Jefe, L. López de María,

640-0,
BARCELONA

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: «Instituto Bioquímico Es

pañol, S. A.»— Pasaje Dolores,', 1-3. Sari 
, Feliu de Llobregat. % *
• Objeto de la instalación: Preparación 

de especiali<fcdes farmacéuticas.
Producción: 500.000 unidad:: anuales* 

en conjunto, de las siguientes especiali
dades : «Vitamina Lorenzini-Eparema»*
«Tauróculo», «Cavit», «B. Cpmplexo f  
(J. Comnlexo».

Maquinaría:' Nacional.
' Materias primas: ^Nacionales.

Se hace'pública esta petición para qu# 
los industrjales que se consideren afeo» 
tados pqr la misma presenten por triplt* 
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de dies días, en M
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oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida de Qeneralisi- 
me Franco, número 407.

Barcelona, 12 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

633—0 .
VALENCIA.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

. Peticionaria: D oña Elvira Benedicto 
Carazo.

Dom icilio: Avenida N avarro Reverter, 
núm ero 16.

O bjeto de la industria: Fabricación de 
cloruro calcico, básico y amónico.

Producción diaria: 1.000 kilos de cual
quiera de los cloruros citado.%

Esta industria empleará las materias* 
primas y la maquinaria nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los .scritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas ae 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia. 8 de febrero* de 1949.—El In-

Seniero Jefe, R afael Sánchez de León 
[on forte.
«67—0 .

Peticionario: Hispana de Suministros. 
D om icilio: Avenida del Puerto, núme

ro  72.
O bjeto de, la industria: Fabricación de 

bovedillas para pisos.
Producción: 400 bovedillas en Jornada 

de ochó horas.
Esta industria empleará materias pri

m as y maquinaria nacionales.
Se hace pública esta petición para q u e , 

los industriales que se consideren afecta- 
dos por la mismá presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7. ' ' ' • _ >

Valencia, 7 de febrero de 1949—El In
geniero Jefe, R afael Sánch ez 'de León 
M onforte.

638—O.
. A m p lia c io n e s  d e  in d u s t r ia s  

Peticionario: D on G erardo Hernández- 
Escantilla. •

D om icilio: Camino Real de Madrid, nu
m ero 201. % * _

O bjeto de la am pliación: Instalar m ar. 
quinaria en su\industria de reparación 
y  m ontaje de ascensores/ . ** •

Producción: Aumento de la -producción  
por valor de 250 a 300.000 pesetas •mual-^ 
mente. * .. . x , .

Esta industria empleará materias pri
m as y maquinaria nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales* que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
en e l plazo de diez días, en las oficinas 
de. esta Delegación, plaza de Alfonso Lel 
M agnánim o, 7.

Valencia, 8 de febrero de 1949.—El- In
geniero Jefe, R afael Sánchez d* León> 
M onforte.

«66—0 .

Peticionarlo: Cartonajes Sufier Hermar  
nos, S. R. C • • "

D om icilio: Calle Independencia, núme
ro 4. Alcira. • '

O bjeto: Instalar nuevos elemento* de 
trabajo en su industria.

Producción: Será de 30.000.000 de en
rases de cartón al año. js

Esta industria empleará • materias pri
mas y maquinaria nacionales.

Se h ace 'pública  esta petición para que 
los industriales que se consideren . afee-- 
tados por-la  misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en . 
t i  de diez día*, en la* oficina* d•

está Delegación, plaza de A lfonso el Mag
nánimo, 7. 

Valencia, 5 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, R afael Sánchez de León 
M onforte.

665—p .

Peticionario0 Saltos .de Levante, 8, A, 
D om icilio: Barquillo, 25, Madrid,
O bjeto de la  ampliación: Construcción 

e instalación de una caseta transforma
dora de 100 KVA. en ütiel, con el fin de 
m ejorar su actual distribución en baja 
tensión, y la línea de alimentación co
rrespondiente que, partiendo de la ca
seta de San Agustín, finalice en la nue
va caseta proyectada.

En esta ampliación se emplearán m ate
rias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afee; 
tados por - la misma presenten los escri
tos que ' estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazó de diez días, en las 

. oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánim o. 7.

Valencia, 8 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, R afael Sánchez d e . León 
M onforte. -

6 3 7 -0 .  . _________

Peticionario: Saltos de Levante, S. A- 
D om icilio: Barquillo, 25, Madrid.
O bjeto de la am pliación: Construcción 

de una línea de transporte de energía 
eléctrica a la tensión de'lG.COO V», con ca
pacidad para transporte de 50 KVA. y 6 
Km . de longitud que, p a r ien d o  del cem  
tro de transform ación dé Utiet, finaliza 
en las Aldeas de San Juan, Calderón y 
Barrio Arroyo (Requena).

En esta ampliáción se emplearán m a
terias primas nac.onales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la  misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den? 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
M agnánim o, 7.

Valencia, 8 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, R afael Sánchez de León 
Mpnforte. . . ,

639—0 .
BALEARES

S u s t it u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don M ateo Marqués Fioi. 
O bjeto: Sustituir en su industria de fa 

bricación de suelas de goma, ocho muelas 
por tres molinos y un cilindró*' a fin de 
m ejorar la producción sin aum ento de 
ésta. .

Emplazam iento: Son M alferit, La Sole
dad.—Palma.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. %

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren u ?.cia 
dos por la misma, presenten los escritos 
que estiman oportunos, en triplicado - jem  
piar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de ndustria.

Palma de Mallorca, 11 de lebrero de . 
1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqué*.

674-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  . •

Peticionario: Don M ateo Marqués Fiol. 
O bjeto: Instalar en su industria de fa

bricación de suelas de goma tres prensas 
y < un autoclave con m otor eléctrico de 
2 CV. ' - ' • ,

Producción: No sufrirá variación. 
Em plazam iento: Son M alferit, La Sole

dad .—Palma de Mallorca.
Esta 'industria empleará maquinarla y ’ 

materias primad nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sex consideren. a.ecta- 
dos ‘por la misma, presenten los escrito^ 4 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, ¿entró del plazo d* diez día*» m la*

 oficinas de esta Delegación de i ndustria.
 Palma de Mallorca.. 1% fie febrero- d t  
I 1949.—El Ingeniero Teie„ J. Marque*.

675-0,
 C A D I Z
  N u ev a  in d u s t r i a

| 'P eticionario: Don Diego López Rueda* 
Nueva, s /n .—Puerto Serrano.

| O bjeto de í& industria: Instalar un el- 
l nematógrafo.
j Producción: Proyección de películas, 
i Se hace pública esta ,peiic;ón para qu*
¡ los industriales que se consideren ufecta- , 

dos por la misma, presenten los asento* 
que estimen, oportunos, cient.ro üel plazo 
de diez días, en las oficinas de -sla Dele
gación de Industria (plaza de Espuria, 15>.

Cádiz, 5 fie febrero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

676-0.
CASTELLON 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Don Antonio Ca^tafi Bo- 
nifaci, en representación de «Agrupación 
de Regantes del Prat».

D om icilio: Onda» Plaza Sinagoga, nú
m ero 12. v

O bjeto de la industria: Cambiar uno* 
suministros de energía eléctrica en baja 
tensión en otro de alta tensión, fsta *̂ 
blecic-ndo la correspondiente línea y ca- 
seta de transformación.

Cantidades: 25 KVA. a 10.500 V., tran». 
form ándola a 10.500/220 V., y linea d* 
100 metros de longitud.

Esta no supone im portación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición pará qu* 
,las personas que se considerar ife c t^  
das por ella puedan presentar reclama
ciones por triplicado en esta Delegación 
de Industria, calie -Pola, número 44, en 
el plazo- de diez días, a partir d ¿  la pu
blicación de la misma el BOLETIN 

■'OFICIAL DEL ESTADO.
Castellón.' 12 de febrero de 1949. —Q  

Ingeniero Jefe, P. A., Á. Masferper.
669—0 .

 N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Dofiá Concepción Albericli 
Pruñonosa.

D om icilio: Com ercio, 4, Benicarló.
O bjeto de la industria: Trituración d# 

hielo:
Producción: Trituración de hielo para 

la industria pesquera, sin precisar canti
dad.

Esta industria empleará- maquinaria y 
materias primas nacionales. -

Se hace pública está petición para qu* 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dél p lazo de diez días, en esta 
Delegación ae Industria, calle Fóla, 44. *

Castellón, 15 dev febrero de 1949.—SI 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

691—O.
CO RD O BA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA '

Péticioñario: Don F r a n c i s c o  HUlán 
Bono.

Dom icilio: Castro del Río, Generállsi- 
mo, 17. *

O bjeto: Instalación ,línea de -transporte 
de energía eléctrica, trifásica, a 25.000 V. 
de 950 m etros-de longitud, que derivando 
de la general de El Carpió a lastro del 
Río, propiedad de la C. A. Mengemor, ler- 
mine en un transform ador de 50 KVA, 
de 25 000/220-f 27, que se instalará ¿n .}.& 
finca «La Baraona», - del término munici- 
pal .de Córdoba, propiedad del peticiona
rio, y con destino a fuerza m otriz y alum 
brado.

Se emplearán elementos de '  bricación  
nacional. r ,

Se hace pública esta petición para qu* 
los qúe se consideren afectados poí* la mis
ma, presenten por duplicadó y debidaxhca-
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te reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo ele 
diez dias, en i-as oficinas d^ esta - alega
ción de Industria, calie Fray Lui¿ de Gra
fía dá, s/n.

Córdoba, 8 de febrero fie 194.9.— 7b' 
geniero Jefe. Rafael Eraso.

678-0

Peticionario: Don José Millán Castro.
Dom icilio: Córdoba, paseo de ¿a Victo

ria, 29.
Objeto: Instalación fir.?a de transporte 

de energía eléctrica., trifásica, - a 25.000 V. 
de 1.020 metros de longitud, que ''enrian
do de la línea que va a la aldea de San
ta. Cruz, que, a si;, vez, parte de íu gene
ral' de El Cavpio a Castro del Río. de la 

1 C. A. Mengemor, termine en un. t-rans 
formador de 50 KVA. 25.000/ 220-127. /.!<? 
se instalará en la finca Font-alba dei Pi
lan», del término, municipal de Córdoba 
y propiedad'del peticionario, destinando 
«e a fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de origen aa* 
cional. ,,

Se hace pública esta petición y ara que 
los que se consideren afectados cor .a mis
ma presenten por duplicado y debidamen
te reintegrados ios escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega 
ción de Industria, calle Fray Luis de Gra
nada, s/n.

Córdoba, 8 de febrero de 1949 .-JTJ In 
geniero Jefe, Rafael Eraso,
. 679-0, *

Peticionarias: Doña, Teresa v doña .Se
rafina-Pineda Castro;

Domicilio: Espejo,- General Franco, 3-5,
Objeto: Instalación linca de -nsports 

de energía eléctrica, trifárila. a 25.000 t  
de 1.260 metros do longitud, que derivan
do de la Unea que va a la aldea de Santa 
Cruz, la que, a su vez, parte de fia gene
ral de El Carpió a Castro del Fío, dé i a 
C. A. Mengemor, termine en un transfor
mador de 50 KVA, 25.000/220-127 que se 
Instalará en la finca «Font.aiba de los Aba 
des», del término municipal de Córdoba 
'propiedad de las peticionarias, y ron des
tino a fuerza motriz y aluúibrado.

Se emplearán elementos de origen na- 
elonaL

Se hace pública esta petición pára qui 
los que se consideren -Afectados por la mis- 
ma, presenten por duplicado y debidamen
te reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo de 
diez- días, en las oficinas de esta . .'lega
ción de Industria, calle Fray Luis de Gra
nada, s/n. y ,

Córdoba, 8 de febréro de 1949.—El I» 
geniero Jefe, Ráfael Eraso.

680-0 .

Peticionario: Rodríguez Hermanos d< 
Córdoba, S. A. ’

Domicilio: Córdoba, avenida del Geno 
ralísimo, 52.

Objeto: Electrificación de la fabrica d< 
aceites’̂ y Jabones situada en extramuro; 
de Villa del Río, instalando para ello uní 
linea eléctrica trifásica a 5.000 voltios, di 
117 metros de longitud, que partiendo di 
la línea que pasa por el terreno de lí 
fábrica propiedad de la C. A. /Mengemor 
termine en una casete, ep la que se ins 
talarán dos transformadores* en mraleb 
de 50 KVA. cada uno.

Se emplearán elementos de fabricación 
nácionaL

Se hace pública esta petición p^ra qu 
los que*se consideren afectados por la miá 
ma, presenten por duplicado y debidamen 
te reintegrados los escritos que estime! 
oportunos, dentro del plazo máximo d 
die2 días, en las oficinas de esta Delega 
ción de Industria, cálle Fray , Luis'de ^ra  
hada, s/n. 1 ___

Córdoba, 8 de febrero de 1949.—El Ir  
geniero Jefe, Rafael Eraso.

«77-0 »

Peticionarios: Don Pedro Fernández y
donn José Sarmiento QuinianiUa, !

Domicilio: Yiilarrubia.
Objete: Instalación de una línea de 

transporte do energía eléctrica, trifási
ca, de 12.000. V., de .cuatro metros dr- 
longitud, que derivará do la linea1 pro
piedad de clon Rafael Salcedo Nieto, pro
cediendo la energía de la C. A. Menge
mor, y terminará en un transformador 
de 20 KVA. de 12.000/220-127/ que se ins
talará próximo ¿d cruce de las carrete
ras ele Villarrubia y Puesta en Riego, del 
termino municipal de Córdoba, propie
dad de ios peticiónanos v con destino a 
fuerza motriz y alumbrado.

Be emplearán elementos de fabrica/- 
cióñ nacional. ;

Se hace pública esta petición pará que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro fiel plazo má
ximo de diez días,'en las oficinas'ce es
ta Delegación de Industria, cálle Fray 
Luis de Granada s/n. \

Córdoba, 8 de febrero de Í949,—El In
geniero Jeíe6 Rafael Eraso*

681—O.

Peticionarios: Don Antonio y don Gre
gorio Ruano García. *

Domicilio: Vülarrubia.
..Objeto: Instalación de una linea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
de 12.000. V., de 265 metros de longitud, 
que derivará de la línea propiedad de 
los séñores Molina Carmona, siendo la 
energía procedente de C. A. Mengemor, 
20 KVA., de J2.Q00/22O-127, que se insta
lará próximo al camino de Majaneque, 
del término municipal de Córdoba, pro
piedad dé los peticionarios y con destino 
a fuerza motriz y alumbrado.,

Se emplearán elementos de fabrica» 
ción nacional.

Se ha<y .pública esta petición para que 
los qué sé coqsideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y de
bidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las qficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 8 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Er&sOo

682—Óc

Peticionario: Don Ricardo Vega Gra» 
cia. '

Domicilio: Espejo. General Franbo, 45. 
Objeto: Instalación de -una líneá de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
& 25.000 V., de 1.620 meteos de longitud, 
que, derivando de la línea que va a la 
aldea de Santa Cruz; la que, a sú. vez, 

"parte, de la general* de El Carpió a Cas
tro del Río, de C. A. Mengemor, termi
ne en un transformador d e '50 KVA. de 
25.000/220-127, que se instalará en. finca 
«Cortijo Cubos», del término 1 municipal 
de Córdoba, propiedad del peticionario y 
con destino a fuerza motriz y alum
brado.

Se emplearán elementos de-fabricación 
nacional. .

Se hace pública esta petición para que 
Is que se consideren afectados /por la 
misma presenten, por duplicado y debi- 

Idamente reintegrados, los escritos que es- 
! timen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, - en las oficinas , de 
esta Delegación de Iiidustria, calle Fray 
Luis de Granaba, s/n. •

Córdoba, 8 de * febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

683—Oo
 GERONA

N ueva industria  
Peticionario: Don José NVila Goday, 

•calle Molino, 3. Bellcaire. ^
Objeto de la industria: Instalación de 

un cinematógrafo para la proyección de 
película#,

Aforo del local: 300 (trescientas) bu
tacas; días cie« proyección. domingos y 
dias festivos,

Esta industria empleará maquinaria f  
materias primas nae onales.

Se haco publica esta petición (para que 
los industriales que se * consideren afeo 
tados por la misma presenten ios escri
tas que estañen oportunos', en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D o 
legación de Industria, calle Ex'menis, & 

Gerona, 8 ele febrero de’ 1949.—£1 iBr ' 
geniero Jefe J. Ordis Pagéa, .

S7S-Q, 
GUIPUZCOA  

NUEVA INDUSTRIA 
Peticionario; S. A. Creación y Decora* 

ción Artística, ^
Localidad: San Sebastián, Miguel Ima* 

número 6, bajo.
.Objeto de la industria: Creación de mo

delos de iluminación y decoración artio» 
tica0- ;

Producción: Unos diez a veinte apara* 
tos mensuaímente.

Esta industria empleará (maquinaria j  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito» 
que* estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados en las oficinal 
de esta Delegación, Prim, 35, en él piázo 
de diez días.—El Ingeniero Jefa, Rafael 
Lataillaae:

692—a
NUEVAS INSTALACIONES 

Peticionario: Iberduero, Si A,—Bilbao. 
Gardoqui, número 8.

Objeto: Instalación de entrada y «ali
dada a 30 KV, eir la subestación de Or* 
máiztegui, para establecer la linea Tolos*» 
Ormáiztegui-Beasain-ArechavaletaEscori** 
za,« modificando el actual trazado OrmAla- 
tegui-Tolosa y Tolosa-Escoriaza.

No precisa importaciones.
Se hace público para que ios industría

les que se consideren afectados por la ins
talación reseñada, presenten los escrito» 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en él plazo do 
diez días, efi las oficinas de esta Delega-' 
ción de-Industria en San.Sebastián, cafif 
de Prim, 35.

San Sebastián, 10 de febferó de 1949,-s 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillad#.

693-0. \

■PeticionarIq: Iberduero, S. A.—Bilbao» 
Gardoqui, 8. • • , ‘

Objeto: Instalación ae una línea a 30 
kllovatorios de la subestación de Hemani 
a la de los FF. CC. Vascongados en La
sarte. Longitud: *5,28 kilómetros. Capaci- . 
dad de transporte: 3.000 KV. Esta linea 
forma p arte . del plan de ordenación d» 
la red de distribución a 30 KV.

No precisa importaciones.
Se hace público para que los industria-* ‘ 

les, que se consideren afectados por la ins
talación reseñada, presenten los escrito» 
que estimen oportunos,' por triplicado y 
debidamente reintegrados, en . el plazo d# 
-diez» dias, *en las oficinas dé esta, Delega
ción de Industria en San Sebastián, calí# 
de Prim, 35.

San Sebastián, 9 de febrero de 1949.—JQ - 
Ingeniero jefe, Rafael Lataillad#.

694*0,’

Peticionario: Iberduero, S, A.—Bilbao, 
Gardoqui, 8.

Objetos Instalación de una línea. eléc
trica a 30 KV. derivada de la de «Her* 
nani-Lasarte», para suministro a la fábri
ca de gas de San Sebastián (4,6 kilóme
tros), con ramales para la zona industrial 
del barrio del Antiguo (1,62 kilómetros) y 
del barrio deAfiqrga (*2 hectómefros). Po
tencia: 500 KV., para la fábrica de ga», 
1.000. KV. para el Antiguo y 2.000 KV. pa
ra Añorga. La línea principal será de do
ble circuito» perteneciendo la nueva lo»*
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talación al plan de ordenación de la red
de distribución a 30 KV.

No precisa importaciones. *
Se haqe público para que -los industria

les que se consideren afectados por 4a ins 
talación reseñada,* presente!) los escritos 
que estimen' oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo-de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria en San Sebastián,' calle 
de Prim, 35. . . ' ^

San Sebastián, 9 de febrero de 1949.—£1 
Ingenieró Jefe, Rafael LataíUade.
695-0 . '

Peticionario: *Iberduero, S. A.—Bilbao. 
Gardoqui, 8.

Objeto; Instalación de  ̂una línea eléc
trica a 30 KV. desde la subestación de 
Hernani a la dé EASA en San Sebastián, 
con "circuito simple desde Remaní. a la 
caseta de Zubimendi y doble desde éste 
punto a EASA. Longitud: 7,7 kilómetros 
Capacidad de transporte:' 10.000 KV Esta 
línea forma parte del plan de ordenación 
de la red de distribución á 30 KV.

No precisa importaciones.
Se hace público para que los industría

les que se consideren afectados ppr la ins
talación reseñada,' presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en el! plázo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria en San Sebastián, calle 
de Prim, 35.

i San Sebastián, 9/de febrero de 1949.—Él 
Ingeniero Jefe, Rafael LataíUade. ,
696-0 .

JAEN
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ildefonso Molina Cha
ves.

Domicilio; Torreperogil, Batallón de Te-* 
nerife, 2. , *

Objeto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo de verano en TorceperogiL 
calle Fernández «Cuesta, número 14. 

Capacidad: 1.500 localidades.
Producción; Películas a «proyectar por 

temporada, 40.
En esta industria se empleará maqui

naria nacional/ »
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez' diás, los escritos por dupli
cado y debidamente reintegrados, qüé es
timen oportunos, en las< oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número (4.

Jaén, n  de febrero de 1949.—El inge
niero Jefe„BV López Morales.

7 9 -0 . -
LERIDA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Mana BúnetBonet. 
Objeto de la industria: Descascarar

almendras.
Emplazamiento: CasteUdáns. -  
Capacidad dé producción: 1100.000 fcfio- 

gramos pqr año. . ^
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-' 
.tados poi&Éá misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez díás, en Irs oficinas de. esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 11 de 'enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. Ferré/Casamada.'

72-0. v■a-
1 . A m pliación  d e  in d u s tr ia
Peticionario: Don JaÜftie Vila Capde- 

Vila.
Clase de industria: Tejas y ladrillos. 
Emplazamiento: Pons. 

jCapacídád de producción: 50.000 niezas 
Después de Ia ampliación, *140.000 uni

dades . anualmente. # *
„ Está industria empleará maquinarla. y 

inaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que • estime oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las,oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, 12 de leñero de 1949.—Él Inge
niero Jefe, F, Ferré Casamada,
' 72-1—O. v

NAVARRA 
S u s t it u c ió n  je  *Aq u in a r ia

Don Felipe Brun Aguirrer domiciliado 
§n Pamplona, desea sustituir una Mena 
de carro de 1,10 m. de diámetro de vo
lante de la casa Guillet Hijos y Cía., de 
Auxerre (Francia^, por otra ae/ guales 
cáracteristicas y procedencia, con un va
lor aproximado ae 100 000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la .misma presenten ’os es
critos que estimen oportunos, por iupll- 
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria (Tepbaldos, 
número 7).

•Pamplona, 7 de enero de,1949.*—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

78—“O. '*

N u e vas  in d u s t r ia s  '
Peticionario: Don Jesús . Antona Pas

cual Arbeiza.
Objeto de la industria: Establecí en 

Arbeiza una fábrica de pan.-*
Producción: 130.210 Kilogramos de pan 

al año. ^
Esta industria empleará' maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para qúe 

ios industriales que se consideren afectá- 
dos por la misma presenten 4ós escrijOvS 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, réobal- 
dos, 7. *

Pamplona,,26 degenero de 1949.—£1 In
geniero Jefe, Félix Salinas.

8Q—O.

Peticionólo: D o n  Miguel Larralde.
Arribas.

Objetq de la industria: Serrería mecá
nica.

Producción: 1.500 metrós cúbicos -de 
madera en rollo al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

" Se hace publica esta petición-para gue 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, el plazo de 

.diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Teobaldo$,_ 7.

Pamplona, 23 de agosto de 1948.—El In- 
gentere^Jefe, Félix Salinas.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA'

Peticionarlo: Ochoa Láóar Hermanos. 
Galle del Doctor Huarte, número l. Pam
plona.

Objeto de la instalación: Establecer
una linea de 30 Kw; y centro de trans
formación reductor a 220 V. y 250 KV A 
para el riego de la finca, «La Dehesa», en 
término municipal de Rtbaforada, con 
agua del, canal de Lodosa y energía de 
Fuerzas Eléctricas de Navarra. (

Esta industria empleara .maquinaria y 
pr.iheras materias nacionales.

.Sé nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-* 
tados por ia misma presenten los ?scri 
tos que estimen oportunos¡  por luplica" 
do y debidamente reintegrados, en el pía 
oz de diez dias» en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Teobaldjos. nú
mero 7).

pamplona, 26 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Félix ̂ Salinas, 

r 6 8 8 7 -0 »

ORENSE
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionaria; Sociedad General Ga
llega de Electricicad.

Domicilio; José Antonio, número 4 
Orense.

Objeto: Instalar para, distribución d€ 
alumbrado y tuerza motriz una linea 
eléctrica trifásica a' 20 Kv., de 20 Kiló
metros de longá-ud, desae Barra de Mi- 
ño a El Empalme y desde El Empalme 
a Campo Cruces y a Crecedur, con 
transionnadore^ en Lagar ños. V lar- 
cháo, Fuente Fiz, Empalme, Readegos, 
Campo cruces y Creceuur. Jroiencia glo
bal, 165 KVA. N

Distribución afíuai: 330.000 Kw. hora. 
Esta industria empleará solamente ma

quinaria y materias prunas nacionales.
Se háce pública esta petic on para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten los escri
tos que esiirnpn oportunos, debidamente 
reintegrados y" por triplicado, dentro del 
plazo de die2 dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria; calle de 
Cap.tán Eloy, 35.

Orense, 8 de febrero de 1949,—El Iu« 
géniero Jefe, Pedro RuilJal,

*653-0. ' '
OVIEDO 

^ A m p l ia j ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don lodolfo Miguef Gar
cía ‘Fuentes. Domiciliado *?n Gijón, San
ta* Doradla. 4.

Objeto: Solicita adicionar a su*fábri< 
ca de paraguas y tejidos para los mis
mos, los sisuientes élementós:

. Cuatro telares de 160 de púa útil | 
garrote. * •,

Seis ídem de lio  de púa útil y garrota, 
- .15 ídem de 100 de púa útil y garrote» 

Una máquina de canillas.
Dos maquinas de carretes. *
Un urdidor de rayón y algodón»
Motor eléctrico de " H P.
Idem de reserva de 20 H P. 
Elemento:* que se desuñaran a la pro

ducción de tejidos de seda y algodón.
Se hace publica esta petición para que 

quien se considere al. ctado-xior la mis
ma presente los escritos que estime ne- 
cesanosrdcoiüamente reintegrados y pof 
duplicado,' en las oficinas de esta Delega
ción, Santa Cruz, 13, cuarto, ante® del 
plazo de diez dias.

Oviedo, 1 de febrero de 1949. —El tnger 
nlero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

73-0.
SALAMANCA

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Ferrán Este- 
ve, S. A. /

Domicilio: Vistahermosa, (Aldeatejada). 
Objeto: Instalación de tres bombos con 

quince metros cúbicos de capacidad total 
para curtición cromo, y cuatro bombos 
con veinticuatro metros cúbicos de cap** 
cidád total para eurtiQlón vegetal.

Producción: En curtición cromo para 
boxáoalí se emplearían 153.750 kilogramo! 
de fueros vacunos de 0,18, y para crupón 
con destino a la manufactura de correas» 
141.840,kilogramos de más de 36 kilogra
mos, y pára la de vira, 2.830 cueros da 
pesp 18-35

$sta industria v empleará maquinarte f  
materias primas de procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
lo*' industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten ios escrito* 
de oposición que estimen oportunos, en el 
reglamentario plazo de diez , dias, en la* 
oficinás de esta Delegación de Industria» 
Gran Via, número 1.

Salamanca, 10 de febrero de 1049,-^13 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Garda* 363-0.
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SEGOVIA

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Cristóbal de Frutos 
Merino. San Pedro de Gaillos.

Objeto de la petición: Instalar un cen
tro de transformación de 30 KVA. para la 
industria de molino de piensos que el in
teresado posee en dicha localidad.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

ge hace pública la .petición a fin ae que 
los industriales que se consideren f i l a 
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que consideren oportunos, po* du- 
plicadq y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de difcz dias. en las (ficinas 
de • esta Delegación de Industria

Segovia, 15 de Tebrero de 1949.— El In
geniero Jefe, Manuel Colás Hontán.

697-0.
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Federico Ribr, S. L.
. Paseo 4e lá Alameda, Segovia.

Objeto de la petición: Transformación 
del sistema de transmisiones y ampliación 
de su fábrica de borras, consistente en 
instalar dos diablos trituradores de trapos 
de todas clases, dotados cada uno de su 
correspondiente motor de 10 CV.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haée pública la petición a fin de aue 
los industriales que-se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que consideren oportunos, fo r  du 
plicado y debidamente, reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las tiernas 
de esta Delegación de Industria.

Segovia, 16 de febrero de 1Ó49.--É1 In
geniero Jefe, Manuel Colás Hontán.

698-0.
SE V ILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n   d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Manuel L^ón Ríos. Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de Viso 
del Alcor.

Objeto: Fuerza m otriz . a! servicio de 
abastecimiento público de agua en dicha 
población.

Longitud del ramal: 230 íetros.
Potencia a transportar: 15 KVA.
Tensiones de servicio: ¿6.000 / 220 / i27 

vdltios.
ge  emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hacé pública esta petición a efectos 

de la norma segupda de la Orden minis
terial del 12 de septiembre, de 1939.

Sevilla, 14 de febrero de 1949 —El aige 
niero Jefe interino, Diego López Cubero.

700-0.

Peticionario: Entrecanales y Tavora, So- 
, ciedad Anónima.—Becas, 4, Pevilla.

Objeto: Utilización de energía w a  
, obras de construcción de una fabrica de 
r cemento de la Confederación Hldrogrofl- 

ca del Guadalquivir, ven Villa nueva del 
Rio.

Longitud del ramal: 350 metros: tensio- 
/ nes de servicio: 15 000/220 /127< voltios.
> , Potencia a transportar: 75 KVA.

8e emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición a afectos 
de la norrria segunda de la Orden -niñia- 
terial del 12 de septiembre de 1939.

Sevilla, 14 de febrero de 1949.—El 
niero Jefe interino, p iego Lópex Cubero.

701-0. 
T ARRAG O NA

 N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Garrell RosellA 
con domicilio en paseo Cáñellas» núm. C 
de Espluga de Francoli ..(Tarragona),

Objeto dé la petición: instalación
f  apertura en la expresada población de 
Espluga de Francoli de una industria de 
curtidos para abastecer de cueros especia
les a la industria del calzado, supliendo

cuero de ganado vacuno, cómo palmilla, 
falda, cerrajes,- etc., partiendo1 de cueros 
de conejo macho, carnero, cabra y ganado 
mular; utilizándose curtición mixta al ve
getal y recurtición con extractos tánicos. • 

Prr-üucc.ón: óUQ docenas anuales de 
pieles de carnero, ,1.600 docenas anuales 
de conejo macho, 720 docenas anuales efe. 
pieles de cabra y 240 docenas anuales de 
ga ario mular.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales. • \

S,e hace pública esta petición A>ára oue 
los industriales que' se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de* diez dias, en 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo. 25, 
entresuelo. '

Tarragona, 10 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, José de March.

703-0. 

ZAM OR A
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  

Peticionario* H ijo de Miguel Carb'ijo. 
Domicilio: San Miguel dei Valle tZa- 

mora).
Objeto dé la pedición: Sustitución de 

maqu.naná en su fábrica de harinas, sin 
aumentár la. capacidad de producción. 

Esta Industria empleará elementos y 
maquinarla de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los qué se consideren afectados por la 
nrsma presentan ios escritos ^ue con
sideren oportunos eñ esta Delegación de 
Industria dentro del plazo de diez días, 
a partir de la publicación del ares-mte 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO.
« Zamora, 10 de febrero de 1949.~£1 In
geniero Jefe, A. Barrena.

684—O.
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia  

Peticionario: Don Marcelino Mañanés 
Villar.

Domicilios Plaza de España, número 2. 
Behavente. *

Objeto de la petición: Ampliación de 
una imprenta con una máquina ~e im: 
primir minerva y un electromotor de 
1/2 C .V.

Esta industria empleará elementos y 
maquinaria de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que sé consideren afectados -or la* 
misma presenten los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de * 
Industria, dentro del plazo dé diez &as, 
a paptir de la publicación del presénte 
anuncio en el BOLETIN  OFIC1ÁL DEL 
ESTADO.

Zamora, 10 de febrero de 1949.—SO in 
geniero Jefe, A. Barrena.

686- 0 .
.   • .. . . —  -  — •

SERVICIO NACIONAL  DEL TRIGO  

Jefatura Provincial de Valladolid
A n u n c io  de e x t r a v ío  

Habiéndose extraviado el resguardo A*- 
AC-I, ejemplar del vendedor, núm. 640.161, 
expedido por el almacén de Medina . 

JRioseco, uti Portan te 4.462,50 pesetas, se 
previene a la persona ¿n cuyo poder se 
halle que lo presénte en *as Oficinas de 
está Jefatura Provincial, o r l a  hteligen- 
cia de que e¿tán tomadas as recauciones 
oportunas para que no naga Afectivo el 
referido resguardo, sino a su *gíUmg due- 
ño, quedando anulado el mismo, sin nin
gún valor ni efecto, transcurridos ue sean 
dos méses,desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN >FIC1AL DEL 
ESTADO y «Bolean o fic ia l» dé la provin
cia sin haberlo presentado, con reglo a 
lo 'dispuesto. - - -  . .

Valladolid, 16 de/febrero de 1949.—El Je- 
fe^ rov in c ia l (^legible).

A Y U N T A M I E N T O S
TALAVERA DE LA RE INA  

P r o v is ió n  de v a c a n t e s  

Como ampliación al anuncio publicado 
en el ..-BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
número 42, correspondiente a l'd ía  11 del 
actual mes, se hace aber, por medio del 
presente,. qu( la* ^omisión Municioai Per
manente, en áesión ordinaria, celebrada e l '*  
día 10 de los corrientes, acordó excluir 
del concurso-opósición anunciado las pla
zas de Mancebo C* la Farmacia Munici
pal, Encargada 0e la limpieza de la Casa- 
Ayuntamiento' y Plaza de Abastos, y la £* 
Encargada de evaouatorios.

Talayera de la Reina, ¿5 de febrero d » 
1949.—El Alcalde, Gregorio de los Ríos, l 

277-0

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO URQUIJO

El Consejo de Administración de este 
Banco convoca a Junta general, ordinaria 
de accionista; para él día 12 d°l próxima 
mes de marzo, a las doce de 1 mañana, 
en el domicilio social, calle de Alcalá, nú
mero 47. * *

Tendrán derécho de asistencia todos lo*
* señores accionistas, y solo oz y voto loa 
que posean, al menos, 50 acofoiws cuya 
adquisición justifiquen haber hecho sel* 
meses antes de la Junta.

Madrid, 21 ú febrero de 1949.—El Pre
sidente del Consejó de Administración,—* 
Juan Manuel de Urtiuijo y Ussía.

636-P. *» .

M UTUA GENERAL DE SEGUROS
Ramo de Vida

Habiendo sufrido extravio el ?pé id ic » 
número 2, librado en 1.° de diciembre 

> dé 1946, pon «M utua General de Segu
ros», a don R^món Santesmases rimó# 
por aumento de capital en cu , óliza nú* 
mero 2.669, sé hace público por este 
anuncio qué de no ser presentado en el 
domicilio social de la Mutualidad h StfS* 
celona, calle Balmes, 17 y 19, dentro < I 
término de treinta días, a contar ?sd» 
la fecha de esta inserción, se .en lrá por 
nulo y sin efecto y se expedirá duplica *  
del mismo de igual fuerza y valor. ^

Barcelona, 21 de febrero de 1949.—» 
Por* Mutua General de Seguros, *1 DV» 

il rector Gerente, Víctor Gaminde.
644—P.

C A S A   Y U S T A S ,  S . A .
C.  Y. S. A.

Por acuerdo del Oonsejo de Adnrnia- 
tración de esta Sociedad y de conformi
dad a lo previsto en sus Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general ex* 
traordinaria de accionistas, para el día 
tres de marzb próximo, a las ocho hora» 

' y media de la noche, en primera convo
c a to r ia  y para el día 8. aei mismo me* 
e igual hora, en secunda convocatoria# 
en el domicilio social, plaza Mayor, nú* 
mero 30, .para tratar sobre el siguiente 
orden dél díá:

1:° Lectura del acta de la sésfófi ato
terior.

2.° Ampliación del capital social.
„3.° Modificación del texto de vario* 

. artículos de lp6 Estatutos sociales.
4.°’ Asuntos generales, ruegos y p re

guntas. . , i
^'Madrid, 17 de febrero de 1949: — SÜ 
Pre^dente del Consejó de Administra
ción, Leopoldo %p6tas Gonzáález. —  El 
Secretarlo general, Melitón E spino^  
Campos.

7&WP.
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«LA MUTUAL DEL TURIA», RAMO DE  
AHORRO Y PRESTAMOS MUTUOS

PALENCIA
En cmnplinñenk* ú e . ;*o dispuesto en 

articulo 66 úoi Reglamento, se con
voca a Juna- teñera] ordinaria- de so
cios para el día 3 de marso próximo, .i», 
ias cuatro de la taroe, por primera con
vocatoria» > a Uts cuatro y inedia, por \ 
segunda, en i¿» caüe de Caballeros, nú
mero áo «.Academia Marti», de esta ciu
dad, para ¿a aprobación dei siguiente 
orden del día: v

L:> Lectura cíe h  lista de ASifciadop, 
con derecho de asistencia.

3>; Lectura y aprobación del acta de | 
¿a reunión amerior.' J

3,° Lectura y aprobación de la Memo- ¡ 
yta, balance y presupuestos. ' {

4,° . Aprobación cié altas y bajas. ! 
'¿y Confirmación, en su- casó, del I

nom branden.! ó .interino de u» .Vocal del J 
Consejo. i-

á.°* Ruegos y preguntad. ’ j
Para concurrir a ■ esta los se- |

• ñores asociados deberán proveerse de la I

tarjeta de identidad, »egún él articu-
! lo 68 del Reglamento, 
i Valencia, 15 • de febrero d-g 
I Presidente del Consejo, 
ú 72&-P.

SOCIEDAD FINANCIERA * MINERA
De conformidad. eon los Estatutos,- so

ciales, so convoca a Junta general 'Ordi
naria de accionistas pera el día, 28 ae 
marzo de 3949, a la úna de ¿a tarde, en 
Madrid, Claudio Coelio, 8-2, segundo, a 
fin • de someter a su exaxheh y aproba
ción, si procede, el Balance y Memoria 
correspondientes al ejercicio ce 

Según el articulo 20 de dichos Esti-, 
futos, tienen derecho de asistencia a la 
Junta los poseedores do 20 a coiones, co
mo -mínimo, que acreditarán depositan
do los títulos o resguardos de depósito, 
con cinco días de anticipación, por lo 
menos, ai* señalado para ia Junta, en el 
domicilio, social, o también mediante 
certificación expedida por una entidad 
bancada, que acredite la propiedad tíe 
los títulos.

Madrid, K> de febrero de Í$49.-~Ei' 
Consejo de Administración, ‘ ’■

719-R

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d icto s

En virtud de providencia dictada en ! 
*ñr día de hoy por el somier Magistrado 
Juez .de- Primera Instancia número die
cinueve- de esta capital, en autos ejecu
tivos . seguidos a instancia del Banco 
Germánico de-la América del Sqr,1 S. A., 
contra La Maquinaria Madrileña, soore 
pago de pesétas, se ha acordado publi
car el presente corfio ampliación al que 
fué expedido en dicho procedí miento en 
nueve del actual, en er sentido de que 
&a subasta acordada en aquél para ei 
día diecisiete’ de marzo próximo^ & la^ 
doce de su mañana, en la- Salá Áitdieffa 
cía de este Juzgado, se amplíe además 
í4 los bienes muebles que se dejaron de 

♦incluir en; la relación inserta en aquel 
edicto, que ha sido publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
<esta  provincia, correspondiente a los. días 
16 y 14 del actual, a las siguientes:

Tres tomos paralelos Egui, de . 850 mi
límetros distancia entre puntos?, sin caja 
Norton, contramarcha y accesorios nor
males.

Una limadora Aguirena, de 300 r.im., 
curso moaiópolea, con mordaza girato- 
.ria.

Se hace constar asimismo que en e! 
Importe total de la \ tasación dada a los 
bienes referidos en el edicto antes indi
cado se hallan incluidos lo$ que prece
den, quedando subsistentes todas las de
más condiciones insertas en aquél.

Dado en Madrid a dieciocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y'nueve.
El Secretario (ilegible).—Visto búeno, «1 
Juez ¿e (Primera Instancia. {ilegible)ó

720-A.

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado *e 
Primera Instancia número cinco de estd 
capital, se hace saber que ante el mir ino 
ge tramita expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de don -.18. 
Martínez Martínez, natural de Madrid, 
hijo -de Luis y de Nicolasa, de sesen- . 
ita y cuatro años de 'edad en el mo- ' 
mentó de su muerte, que ocurrió el 26 'de 
agosto del pasado año 1948, y qua recia-

\
xna.su herencia su esposa, doña Agustina 

xMontegrifo Martín, mayor de edad y de . 
esta vecindad, a fin de qUe los que se 
•crean con igual o mejor derecho a dicha 
herencia comparezcan a reclamarla ante j
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, dentro ' el 
término de treinta días,; bajo apercibi
miento de lo que hubiere Mgar en de
recha

Dado en MNdrid a doce de febrero C.e 
mil novecientos cuarenta .y J-ueve. El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Primera» Instancia .ilegible).

BILBAO ¡
E d ic t o  |

Don Fermín Garbayo Rueda, Magistrado, 
Jaez de Primera Instancia, Decano áe 

'los de Bilbao,
Hago saber: Que tramito expediente 

para la devolución de la fianza del que . 
fué Registrador de la Propiedad de Bil
bao, jubilado, don Manuel de Ortega y 
Baeza, «mayor de edad, casado, domici
liada en Madrid, Rodríguez San Pedip, 
número 65, que desempeñó el exprepaao 
cargo en los Registros de Torrecilla de 
Cameros, Quíroga, Brihuega, A t i e n z a , 
Lerma, Navaimoral de la Mata, Ledesma, 
Ofgiva, Puerto de Santa María, Fregepal 
de la Sierra, Torrijos, Llerena, valdepe
ñas y Alcalá de Henares. Todos aquellos 
que tuvieren alguna acción que deducir 
contra el señor Registrador expresado 
presentarán la oportuna reclamación en, 
e r  plazos de tres meses, contados desde 
el dia de la publicación d e . este edicto 
en periódicos oficiales, bajo apercibimien
to del perjuicio de derecho, de no veri
ficarla . *

Dado en Bilbao a cinco de' febrero .de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— El 
Jaez, Fermín Garbayo.—El Secretario Ju
dicial (ilegible)^ 

a74r~A3 J„,

• jJ A E N  '*• , “
Clon Rafael Gimeno Gamarra, ¿uez de 

Primera lüstancia de esta, capital.
Hago Saber: Que en este Juzgaaó sé ins

truye expediente para* la liberación de la 
fianza del Procurador jue fué de esta ca
pital don Ricardo Aragón Serrano, que 
cesó en dicho cargp por haber fallecido, 
en cuyo expediente he cordado hacer sa
ber por medio dd presente, que *e puhtt»

f cará en el BOLETIN f'FICIAL DEL ES- 
¡ TADO, en el «Boletín Oficial» de esta 

provincia y , en el 'diario «Jaén», el cese 
del referido Procurador. *ni >bjci.o ae que 

! dentro del término 'de sois meses se pue*
¡ dan formular con era e'i ?xp;*es;-<do señor 

las reclamacionse ene se .consicleyer per
tinentes; haciéndose saber a aquellas per
sonas a quienes pudiera interesar hacer
las alguna redamación, que ¿i no Jo efec
túan dentro del indicado plazo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Jaén a 31 de diciembre de 1948. 
j El Juez, Rkiikvtl Gimeuo.—-E¿ Secretario 
| (iigiblefi •

•62KV- J,

SALAS DE LOS .INFANTES 
Don Jopé Mana Alvarez de Miranda y To* 

rres, Juez de Primera-Instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hace saber: Que don Martin Camarero 

Rojo, natural de Salas de ios lu íanos 
(Burgos;, falleció en la misma el aia 26 
de mayo de 1915, bajo testamento que el 
17 de noviembre otorgó ante el Notario 
de dicha ciudad don Facundo Alonso de 
la Riva, disponiendo, entre otras cosas, 
que fallecidas' los instituidos en su testa
mento como usufructuarios de sus llenes, 
heredarán ios misinos, en plena propiedad 
y poV iguales partes, los parientes iná$ 
próximos del testador, y que don Pedro 
Rojo Camarero, natural y vecino de esta 

i ciudad, ha comparecido en este Juzgado 
promov^uda el Juicio; eñegándo ^er pa
riente del testador en tercer grado *aterai 
por línea materna, habiéndose admitido 
la demanda por'providencia de hoy, acor
dándose llamar por edictos a lote que se 
crean con derecho a dichos, bienes para 
que comparezcan ante este Juzgado, a de
ducirlo, en 'término de dos meses, a óóm 
tar desde la fecha de la • púbr.eaciórt de 
aquéllos en el .BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial»* de 1a 
provincia, fijándose otrb en el tablón do 
anuncios de este Juzgado.

Lo que se hace saber ai público por esto 
segundo edicto. '

Dado en Salas de los Infantes a 6 d^ 
diciembre de 1948.—El Juez de Primer» 
Instancia, José María Alvarez de Miran
da y Torres,-*-For mandato, Teodora 
Castaño.

704-A. J. :
&AN FEUU DE LJjOBREGAT

Don José de*la Torre Ruiz, Juez de pri
mera instancia e instrucción de la ciu
dad de San Fellu do XJobregat y *u . 
partido.
Por virtud del presente, hago saber que 

habiéndose solicitado la devolución de la 
. fianza que afecta a la responsab lidad 
del cargo de Registrador de la Propiedad 
que* tenía constituida • ep este partido don 
Mariano Lines Vi lia re jo,7 y anteriormente 
habla prestado los servicios del mismo 
cargo en los Registros de la Propiedad 
de Ordenes, Torrecilla de Cameros, Cer- 
vera del Río Alhama, Chelva, Albarracín, 
Alfaro, Sariñena, Caspe, La Unión* Ver- 

' gara. Lérida, he acordkfio, en providencia 
del día de hoy, la fijación del presento 
edicto, á fin, de que toaoíy aqUenos que 
tuvieren que deducir alguna acción con
tra el referido Registrador por actos rea
lizados en el ,ejercicio de su caigo pre
senten la oportuna reclamac ón dentro 
del plazo de tres meses, a contar desde 
la publicación del presente en el BOLR- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo aper
cibimiento de lo Que haya lugar.

San F.elíu de Llobregaf, 31 de enero 
de 1949.—El Juez, José de la Torre.—Ante 
mí. P. S. (ilegible),

: m ~ o »


